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Normas de origen preferenciales

1. En el párrafo 4 del Anexo II del Acuerdo sobre Normas de Origen se prevé que los Miembros
faciliten prontamente a la Secretaría sus normas de origen preferenciales, con una lista de los acuerdos
preferenciales correspondientes, las decisiones judiciales y las disposiciones administrativas de
aplicación general en relación con sus normas de origen preferenciales vigentes en la fecha de entrada
en vigor del Acuerdo sobre la OMC para el Miembro de que se trate.  Los Miembros comunicarán lo
antes posible a la Secretaría las modificaciones de sus normas de origen preferenciales o sus nuevas
normas de origen preferenciales.  La Secretaría distribuirá a los Miembros listas de la información que
haya recibido y que conservará a disposición de los mismos.

2. En los documentos de la serie G/RO/N/- se enumeran las notificaciones recibidas
anteriormente.  Las nuevas notificaciones que se han recibido son las siguientes1:

REPÚBLICA DOMINICANA
(Notificación en español)

- Normas de origen preferenciales del Acuerdo de Libre Comercio entre la República
Dominicana y la Comunidad del Caribe (CARICOM)

JAPÓN
(Notificación en inglés)

- Acuerdo entre el Japón y Singapur para una asociación económica en la nueva era

REPÚBLICA KIRGUISA
(Notificación en inglés)

- Acuerdo de Libre Comercio entre Armenia, Azerbaiyán, Belarús, la Federación de Rusia,
Georgia, Kazajstán, Moldova, la República Kirguisa, Tayikistán, Ucrania y Uzbekistán

__________

                                                     
1 Las notificaciones pueden consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).


